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ANTOFAGASTA, Octubre 29 de 2025.- 

 

 

COMUNICADO  

 

 

El Cuerpo de Bomberos de Antofagasta informa que, en el marco de un 

proceso interno de revisión contable y administrativa, se detectaron 

irregularidades en algunos servicios y en facturas emitidas por la empresa 

FRS SpA, correspondiente al RUT 76.708.367-K, vinculadas a procesos de 

adquisición de bienes y servicios efectuados entre los años 2024 y 2025. 

 

Durante dicha revisión, se constató la existencia de facturas eventualmente 

falsas presentadas ante distintos organismos, más una serie de otras 

irregularidades, así como la eventual vinculación directa del Cuarto 

Comandante con la mencionada empresa. 

 

Frente a estos hechos, el Directorio General ha adoptado de manera rápida 

y oportuna las siguientes medidas: 

 

1. Suspensión preventiva inmediata del Cuarto Comandante mientras se 

desarrollan los procesos disciplinarios y judiciales correspondientes. 

 

2. Remisión de todos los antecedentes al Honorable Consejo Superior de 

Disciplina, conforme al Reglamento General de la Institución. 

 

3. Querella criminal presentada ante el Ministerio Público, con el objeto de 

esclarecer los hechos y establecer las eventuales responsabilidades de 

terceros que correspondan. 

 

4. Instrucción de una investigación interna ampliada con apoyo de un 

perito o especialista Contador Auditor, para determinar posibles 

responsabilidades adicionales. 

 

5. Contratación de una auditoría externa, con el fin de revisar los procesos 

contables y financieros de los últimos cinco años. 
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6.  Debido al ejercicio de acciones legales, y con la finalidad de no 

entorpecer la investigación, por el momento no es factible entregar 

mayor información, a objeto de que la Fiscalía y los tribunales realicen 

de manera adecuada las labores de su competencia.  

 

 

El Cuerpo de Bomberos de Antofagasta lamenta profundamente esta 

situación y reafirma su compromiso inquebrantable con la transparencia, la 

probidad y el correcto uso de los recursos. 

 

Nuestra Institución ha servido con orgullo y entrega a la comunidad por más 

de 150 años, y actuará con total rigor y transparencia para resguardar su 

prestigio y evitar que hechos como este  se repitan.                                                                        
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